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ESCRITURA NUMERO:1868 - 

TRANSFERENCIA - DE 

PAR. TIO IP ACIONES: que otorga 

JUAN MARCELO MONSALVE 

Y OTROS. A favor de JÓSE 

MONSALVE  MÓRENO Y 

OTROS. 

Cuamntia 2.077 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: En la ciudad de 

Cuenca Provincia del Azuay, República del Ecuador, cuatro de . 

Julio del dos mil ocho, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

Notaria. Público Segundo de este cantón, comparecen por una parte 

loz señares Juan Marcelo Monsalve Morena. y señora Lucia 

Cazorla de Monsalve, por sus propios derechos, en calidad de 

titulares del usufructo de las participaciones matecta de este. 
e 

contrato, y coma rtepres :entantes legalez de sus hijos menores de edad 

E] 

. pS y 

Vrancisco Monsalve Cazorla, Ána Paulina Monsalve Cazorla; y 
yYoOsE8l VE 

Li ( 
Andr ea/Cazorla, y por otra los señores José. Monsalve” Moreno, 

Patricia Monsalve Moreno, Ána Lucía Monsalve Moreno, o 

Eómulo Monsalve Moreua y Priscila  Moausalv e Mar ena, a 

ecuatorianos, mayotes de edad, capaces ante la ley, domiciliados en 

esta ciudad, 3 quienes de conocerles doy fe, y <cump idos log 

tequisitos legales previos, manifiestan que elevan 3 escritura pública: 

contenido de la siguiente minuta: Señor Nataria: En el Protocolo 

qa ZU Cargo, SÍrvase autorizar cala escrutura. que contenga la 

transferencia de la nuda propiedad y. del usu fructo de las 
Y A ¿a 
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' corresnonde 2 us 

participaciones de una compañía de responsabilidad limitada, de 

confor: midad con las siguientes declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: E -OMPA ¿RECIENTES.- Como vendedores comparecen 

los señores Tuan Marcelo Mons salve Morena y señora Lucia Cazorla 

de Monsalve, por sus propios derechos, en calidad de titulares del 

usufructo de las particip aciones materia de este contrato, y como 

tepresentantes legales de «uz hijos menores de edad Francisco 
/Monsalve/ 

azorla, y Andrea Cazorla 

Y 
lasé Monsalve Moteno , 

Monsalve Cazorla, Ana P aulina Monsalve C 

Y par otra como compradores loz señorez 
/ 

Patricia Monsalve Moteno, Ána Lucía Monzalve Morena, Rómulo 

A. Y 
Monsalve Moteno y Priscila Monsalve Moreno. SEGUNDA... 

p A
 

ANTECEDENTES. al Francisco, Ána Paulina y Ándrea Monsalve 

"Cazorla, son propt etarios de la nuda propiedad de las participaciones 

de la compañía Grupo Emprezarial Monsalve Moreno Cía. Ltda, en: 

los siguientes valores Francisco Monsalve en til ciento cincuenta y 

nueve participaciones, Ána Paulina Monsalve C. en mil ciento 

cincuenta y siete y Andrea Monsalve C. en mil ciento cincuenta y 

siete participaciones. La compañía se constituyó por Excritura 

Pública amtorizada por el Notario cuarto del cantón Cuenca el quince 
Y. 

de julio de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro 

Mier cantil del Canton € eta con el Número ciento setenta y tres el 

cuatro de agosto de ' “mil: novecientos noventa y siete. hi Loz 

cónyugez luan Marcelo. Monsalve Moreno y Ána Lucía Cazorla son 

titulares del usufructo de las dos mil novecientos setenta y siete 

participaciones de- la wisma' compañía, cuya nguda propiedad 

hijos. Cy La juíita general universal de socios de 
     

  

la compañía Grupo Empresarial Monsalve' Moreno Cía Ltda 
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autorizó la transferencia de la nuda propiedad y el usufructo ¡materia 

de este contrato, en la forma que consta en la correspondiente acta 

que se adiuata como habilitante. TERCERA. TRANSFERENCIA: 

Con loz antecedentes anotados; en forma libre y voluntaria se 

pracede a laz siguientes transferencias tanto de lá nuda propiedad 

como del derecho de usutrucio de participaciones de la compañía 

Grupo Empresarial Monsalve Moreno Cia. Ltda. aj El señor luan 

Marcelo Monsalve Moreno eu su calidad de reptesentante legal de su 

hijo menor Francisco Monsalve Cazorla transfiere la nuda propiedad 

de trescientoz ochenta y ziete participaciones : a favor del señor losé -- 

Monsalve Moreno y de quimientos setenta y nueve particiones a 

favor de -la señora Patricia Monsalve Marena, como representante -: 

legal de su hija menor Ana Paulina Monsalve Cazorla transfiere a 

favor del señor (José Monsalve Moreno ciento noventa | y dos 

participaciones, a favor de Ána Lucia Monsalve Moteno quinientos 

setenta y nueve participaciones y de Rómulo Monsalve. Moreno 

ciento noventa y cinco participaciones, por Último como 

representante lepal de-<u hija menor Andrea Monsalve. Cazorla 

transfiere a favor de Priscila Monsalye Moreno quinientos setenta y 

nueve participaciones y de Romulo Monzalve Moreno trescientos 

ochenta Y cinco particip aciones. 8) Los cónyuges uan. Marcelo 

Monsalve - Moreno y ána Lucia Cazorla de Monsalve titulares del 

derecho de usufructo de dos mil novecientos setenta y siete 

participaciones de la compañía Grupo Empresarial Monsalve Moreno 

Cía. Ltda, transfieren el derecho de usufructo de, dichas, 

participaciones en la siguiente forma: a favor de Patricia Monsalve 

Moreno zobre quinientos setenta y queve participaciones, a favor de:
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José Monsalve Moreno  sobré quinientos setenta y nueve 

participaciones, a favor de Ána Lucia Monsalve Moreno sobre 

quinientos setenta y: nueve: participaciones, a favor de Rómulo 

Monsalve Moreno sobre quinientos ochenta participaciones y a favor 

de Priscila Monsalve moreno sobre quinientos setenta y nueve 

participaciones. CUARTA. PRECIO.- El precio total materia de la. 

transferencia tanto de la auda propiedad como del derecho de 

usufructo es de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto es a 

eu valor tiominal, cantidad que loz vendedores han recibido de los 

compradores, ea las proporciones “que a cada uno de ellos les 

corresponde, a su entera satisfacción. QUINTA.- ACEPTACIÓN: 

Los compradores :aceptan las transferencias tanto de la nuda. 

topiedad como del derecho: de usufructo, en laz proporciones que 

constan en este instrumento, por. zer hechas a: zu favor. SEXTA. 

MARGINACIONES.- Las partes quedan facultadas para toimutar 

laz marpinaciones tanto en la matriz de la escritura: pública de 

constitución de la compañia como en la inscripción de esa escritura. 

en el Registro Mercantil Ud. Señor Notario se servira añadir laz. 

clausulás de tigor paca la plena validez de este instrumento. La 

Cuantía se fija en la suma de DOS MIL MOVECIENTOS SETENTA 

Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Dt. Marcelo Chico Cazorla: Abogado. Matrícula cuatrocientos diez y. 

zeis. CAS. Hasta aquí la minuta que se agrepa.. DOCU MENTO 

HABILITANTE. 

ste es al valor nominal de las participaciones. Muy. Atentamente. 

O



y 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA “GRUPO EMPRESARIAL MONSALVE MORENO 
CIA. LTDA.” 

En la Ciudad de Cuenca, siendo las 4 de la tarde del 27 de Junio del 2008, en 
las oficinas de la empresa ubicada en el Camino del Tejar 4-88 y calle del 
Pelileo, se reúnen los socios de la Empresa previa A, el perso nal cuya 
nómina es la siguiente: Sr. Rómulo Monsalve Aguilepa, Sr. José Monsalve 
Moreno, Sra. Patricia Monsalve Moreno, 2 Ana LuciaMonsalve Moreno, Sra. 
Priscila Monsalve Moreno, Sr. Rómulo Monsalve Moreno y el_Sr. 'Juan Y 
Monsalve Moreno como representante legal de sus hijos Francisco Monsalve 
Cazorla, Ana Paulina Monsalve Cazorla, y Andrea "Monsalve Cazorla, también 
se invita como testiga de honor a la Sra. Clorinda Moreno de Monsalve. 

Preside la junta el Sr. Rómulo Monsalve Aguilera, Presidente de la compañía, 
actuando de secretario el Sr. José Monsalve Moreno Gerente General de la 
compañía, quienes proceden a constatar el quórum declarándose válidamente 
instalada por estar presente el cien por ciento de los socios. El secretario da 
lectura al orden del día que consta de un solo punto a tratarse, autorizar la 
venta de parte de la nuda propiedad de las participaciones de propiedad de los 
hijos del Sr. Juan Monsalve Moreno; y del usufructo que sobre esas 
participaciones tienen los cónyuges Juan Monsalve Moreno y Ana Lucía 
Cazorla de Monsalve, de acuerdo con el siguiente detalle: 

a) Transferencia de la nude propiedad que hacen: 

Francisco Monsalve Cazorla a: 
  

  

  

| José Monsalve Moreno 387,00 
| Patricia Monsalve Moreno 579,00 |” 

966,00       
Ana Paulina Monsalve Cazorla a: 

Monsalve 
Ana 

  

Andrea Monsalve Cazorla_a: 
Í Priscila Monsalve Moreno 579,00 
| Rómulo Monsalve Moreno 385,00 |" 

964,00 

  

  

  

      

b) Transferencia del usufructo” sobre las participaciones de la misma 
compañía que hacen los cónyuges Juan Marcelo Monsalve Moreno y 
Ana Lucía Cazorla de Monsalve, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Monsalve Moreno 00]7 

    
Moreno 

Monsalve 

Moreno 

  

- 

A continuación se procede a las deliberac cjones del caso y al no existir ninguna 
objeción se da por unanimidad aprobado'"el cuadro de transferencia tanto de la 
nuda propiedad como del usufructo de las participaciones. 

  

NO AX



Siendo las 16 horas 30 minutos se da por concluida la junta y se procede a 
redactar la presente acta que a continuación se firma en constancia de lo 
actuado. | 

, Mir dedo dico, 
Sr. José Monsalve Moreno Y . “Sra. Ana Lucia Monsalve Moreno Y 
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Sn Juán Aa tónsalve Moreno Y 
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Aa >. lan Dra 3 
icióa que des fue 1 la presente es crifura a, integramente a la 

otorgante, por mí el Motacio, se rat tifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto: doy fe..-£). Juan Monsalve.-P). Lucía 
      

de Monsalve. E). José Y “Monsa e. Patricia Sonsalve de Peña.- 

Ana de Carrasco .-F).Rómulo Hoasalve.-Priscile Honsalye.-P) .R. 

Vintinilla B.- Notario Wúnero Dos. Entre líneas: Monsalve: Yela.- 

Ena. acnor: Vala. | 

E 

Se otorgó 

anta mí, en fe de ello confiero esta 309 Copía que la firmo y 

la sello $n Cuenca en al mismo día de su celebración. 

  

Y. Pabón CRintimilla E 

Notario 29 

  

DOY FE+ Que, al nárgen dela ¿ocrituro Je Constitución. 

Compañía Grupo Empreseriol Ponsalve Formo Cía. ltda, de fe- Y 

cha quínce de Julio de mil novecientos poventa y siete, 

moté que se ha operado la preseate Transferencia úe Pap 

ticipaciones, Cuenca, Julio C08 «del 2008. 
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ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: GRUPO EMPRESARIAL 

MONSALVE MORENO CIA. LTDA, a con) el No. 173 del 

. REGISTRO MERCANTIL, ide fecha cuatro de agostg” de mil novecientos 

noventa y siete. CUENCA] QUINCE DE DEL DOS MIL 

OCHO. EL REGISTRADOR. Da.) 

Dr Weisio AuquilYa Lucero 
REGISTR RAR MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
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MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.274 

PARA: René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURIDICO 

ASUNTO: OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 23 de Marzo de 2010 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Cuenca el 4 
de Julio de 2008, la que contiene una transferencia de participaciones 

en la Compañía ” GRUPO EMPRESARIAL MONSALVEMORENO CIA. 
LTDA. “, efectuada por el Sr. JUAN MARCELO MONSALVE MORENO y Sra., 

por sus propios derechos y como representantes legales de sus hijos 

menores de edad FRANCISCO, ANA PAULINA y ANDREA MONSALVE 
CAZORLA a favor de JOSE MONSALVE MORENO y otros, una vez aclarada 
la información y completada la respectiva documentación, como un alcance 
al Memorando No. SC.UJ.C.09.0275 de 25 de Agosto de 2009, opino lo 
siguiente : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales, 
  

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 

contenido del Art. 19 del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 
representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 

la Superintendencia de Compañías *. 

  

Particular que pongo en suyfonocimiento para los fines pertinentes. 

uy Atentamente),    
   a <y- e : 

Dra. Maria Añtónia Regalado P/, 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

/ 

  

TRAMITE : 4.435



o) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

HÁAKÉ 

INTENDENCIA DE CUENCA 

Oficio No. SC.SG.CAU.C.09.499 

Cuenca, 31 de agosto de 2009 

Señora 
Clorinda Moreno , 
PRESIDENTE DE LA COMPANIA 

“GRUPO EMPRESARIAL MONSALVEMORENO CIA. LTDA.” 

Ciudad 

De mi consideración: 

En relación a las Transferencias de Participaciones realizadas dentro 
de la compañía de su representación, adjunto envió a usted copia de 
los Informes Nos. SC.UJ.C.09.273, 274, 275, con el fin de que se de 
cumplimiento a las observaciones realizadas. 

Particular que comunico para los fines pertinentes 

Atentamen 0, , 

DELEGADA Í EL INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS-CUENCA 

   
Rip. 
Trámites Nos. 4434-4435-4436 

  A 

ma 
  

  

' Nombre anmua cas 

CL ote deeeTro: 

Fecha _..92 Paosto ¿oo 

Función 

L    



se 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.09.0275 

PARA : Econ. René Bueno Encalada, 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
Especialista Jurídico 

ASUNTO : Criterio Jurídico en transferencia de participaciones. 

FECHA : 25 de Agosto de 2009 

Se me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico pertinente, una escritura pública 
otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón Cuenca, el 4 de Julio de 2008, la que 
contiene una transferencia de participaciones en la Compañía “ GRUPO EMPRESARIAL 
MONSALVEMORENO CÍA. LTDA. “. En esta escritura pública comparecen por una parte, 
en calidad de vendedores, los cónyuges señores JUAN MARCELO MONSALVE MORENO y 
LUCIA CAZORLA DE MONSALVE, quienes, por su propios derechos venden el usufructo, y en 
calidad de representes legales de sus hijos menores de edad FRANCISCO, ANA PAULINA y 
ANDREA MONSALVE CAZORLA, venden la nuda propiedad; y, por otra parte, en calidad de 
compradores, comparecen los señores JOSE, PATRICIA, ANA LUCIA, ROMULO y PRISCILA 
MONSALVE MORENO, respecto de la cual opino lo siguiente : 

Una vez efectuada la revisión pertinente, se deduce que si los vendedores cónyuges 
señores JUAN MARCELO MONSALVE MORENO y LUCIA CAZORLA DE MONSALVE, a la 
celebración de esta escritura pública son titulares únicamente del derecho de usufructo en las 
participaciones que están vendiendo, en fecha anterior debieron haber transferido la nuda 
propiedad de las mismas, copia de cuya transferencia no se ha remitido a este Despacho y que 
es indispensable para que se integre la propiedad plena de dichas participaciones. 

Mientras no se aclare dicha circunstancia, considero que el contrato analizado no debe 
ser ingresado al Registro de Sociedades institucional. 

Atentamente, 

cola 
Dra. María Antonia Regalado P., 

ESPECIALISTA JURIDICO 
TRAMITE 4.435



rt 

Cuenca, 20 de agosto del 2009 

4 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Presente 

De mis consideraciones: 

4 
Pd » 

o Bro ¿E hegolack, 

¿4.08-0% 

075 
La compañía GRUPO EMPRESARIAL MONSALVE MORENO CIA. LTDA. con número de expediente 31855, comunica que el día 4 de 
JULIO del 2008, han registrado las siguientes transferencias de acciones en libro de acciones y accionistas: 

CEDENTE 
NOMBRES; 
APELLIDOS: 
C.1. OR.U.C. 
NACIONALIDAD: 
NUMERO DE ACCIONES 
VALOR DE CADA ACCION 

CESIONARIO 

  

CEDENTE 
NOMBRES: 
APELLIDOS: 
C.1. OR.U.C. 
NACIONALIDAD: 
NUMERO DE ACCIONES 
VALOR DE CADA ACCION 

CESIONARIO 

  

CEDENTE 
NOMBRES: 
APELLIDOS: 
C.LOR.U.C. 
NACIONALIDAD: 
NUMERO DE ACCIONES 
VALOR DE CADA ACCION 

CESIONARIO 

Lucia Moreno 

Fernando Moreno 

  

CEDENTE 
NOMBRES: 
APELLIDOS: 
C.I. OR.U.C. 
NACIONALIDAD: 
NUMERO DE ACCIONES 
VALOR DE CADA ACCION 

CESIONARIO 

Juan Marcelo 

Monsalve Moreno 

0101674166 
Ecuatoriana 

2.917 
$1,00 

e ; . 
e . 

Lo la 

Francisco Xavier o 

Monsalve Cazorla ONO 
0103916524 any vC3g 
Ecuatoriana «e e 

966 =: 
$1,00 

Ana Paulina 

Monsalve Cazorla 
0104462684 
Ecuatoriana 

966 
$1,00 

0101674547 
0101674539 

Ecuatoriana 

Ecuatoriana 

Andrea Lucia 

Monsalve Cazorla 

0105545149 
Ecuatoriana 
964 
$1,00 

  

Por la Favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente, 

Atentamente 

A 
Clorinda Moreno A. 
PRESIDENTA 

YSsegroo 

     
 


